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Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2020-00083-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se agrega el despacho comisorio No. 001 del 04 

de febrero de 2021, devuelto2 sin diligenciar por la Alcaldía Local de Fontibón, debido a la inasistencia de 

la parte interesada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

(2-2) 

 
Firmado Por: 

 
Felipe Andres Lopez Garcia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 047 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 061 de 8 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 15DevolucionDespachoComisorio. 


